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SECCION CUARTA
Núm. 1.645

Delegación de Hacienda

DELEGACION DE ADUANAS 
EM EL AÉROPUÉRTO 

“GENERAL SANJURJO”

Subasta

Con esta fecha, en virtud efe auro_ 
rización de la Dirección General de 
Aduanas, he acordado se saquen a 
subasta pública las siguientes mor
ca ncí as:

Primer lote

Un automóvil turismo, marca “Peu
geot”, tipo 203 matricula 964 DE 64 
(F), averiado. Valorado en 1.000 pe
setas.

Segundo tote

Un automóvil turismo, marca “Volks. 
wagen”, matricula 0HZ-N-6&9 (D). 
Valorado en 25.000 pesetas.

Condiciones para la subasta

1.a La subasta se llevará a cabo el 
día 24 de abril de 1964, a las once 
horas, en el salón de actos de la De
legación de Hacienda de esta provin
cia.

2/ Se verificará por pujas a la 
llana, sin que Sg admitan posturas 
inferiores al precio de tasación, ad
judicándose las mercahcias al mejor 
postor.

3? Serán de cuenta del adjudica
tario el pago de los derechos reales 

de transmisión, gastos de matricula- 
ción e impuestos de lujo.
V Los automóviles objeto de esta 

subasta podrán ser examinados en ios 
locales del Parque Móvil de Ministe
rios Civiles (Avenida de Valencia), de 
esta capital.

Zaragoza, 10 de abril de 1964—El 
Oficial - Vista de Aduanas, josé-Luis 
Benito Prior. ”

Núm. 1.647

CONTRIBUCION SOBRE LA RENTA

Se recuerda á todas personas óbli_ 
gadas a presentar en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia la de 
claración de contribución sobre la 
rema del año 1963 que el plazo co
rrespondiente se cerrará en 30 de 
abril de este año, incurriendo quie
nes n0 lo formulen en tiempo y for
ma en las sanciones señaladas por 
las Leyes de 20 de diciembre de 
1952 y 16 del mismo mes de 1954, 
que se impodrán, en todo caso, inexo
rablemente.

Cuando la persona obligada a de
clarar no hubiere recibido los docu
mentos pertinentes del Servicio Cen
tral de Información del Ministerio 
de Hacienda) podrá recogerlos en la 
Sección de Contribución sobre la Ren
ta, solicitando cuantas informaciones 
estime necesarias para el mejor cum
plimiento de este deber fiscal.

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

. Núm; 1.591

Tesorería de Hacienda

Zbha de Calatayud

Itinerario de cobranza que ha de 
servir de base para la cobranza de 

la contribución del primer semes
tre, en sustitución del publicado 
anteriormerttd que ha sido anulado 
por cáüsas de füerza mayor.
Calatayú^ 2 de abril al 15 de 

mayó.
Alarba, II de abril
Arandiga, 28 dé abril
Belmente, 13 de abril
Brea de Aragón, 7 de abril
Castejón de Alarba, 10 de abril
Embid de la Ribera, 17 de abril
El Frasnq 23 de abril
Gotor, 6 de abril
Illueca, 6 efe abril
Inogés, lo de abril
Jarque, 7 de abril
Maluenda, 15 de abril
Mara, 13 de abril
Mesones de ísuela¿ 2? de abril
Morata de Jiloca, 11 de abril
Mbrés, 16 de abril
Munébrega, 25 de abril
Nigüella, 28 de abril
Olvés, 15 de abril
Orera, 14 de abril
Paracuellcs de Jiloca, 15 de abril
Paracuellcs de la Ribera, 17 de 

abril
Purroy, 16 de abril
Sabiñán, 18 de abril
Santa Cruz de Crio, 9 de abril 
Sectiles, 24 de abril
Sestrica, 20 de abril
Terreq, 23 de abril
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Tierga, 27 de abril
Tobed, 9 de abril
Torralba de Ribota, 21 de abril
Velilla de Jiloca, 11 de abril
Villaiba, 14 de abril
Viver de la Sierra, 18 de abril

SECCBOrt QUINTA

Núm. 1.689

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el dia da ayer, acor
dó celebrar la subasta de adjudica, 
ción de concesiones administrativas 
que autoricen >a ocupación de terre
nos destinados a Feria da Atraccio_ 
nes durante los dias 1 al 15 de mayo 
del corriente año.

Dicha subasta s^ celebrará el próxi
mo día 23 del mes actual, a las diez 
de la mañana. 1

bo que se pone en, conocimiento 
del público mediante el presente anun
ció oficial, para que puedan formular 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto el expe_ 
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades’ de la Secretaria general 
por un plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación 
de es^ anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en cumplimien
to de lo determinado en el Regla, 
mentó de Contratación Municipal de' 
9 de enero de 1953.

Zaragoza,, 10 de abril de 1964. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna — 
P. A. dg S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 1.544

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Angel Her
nández Navarro la instalación y fun. 
c;onamiento dle un taller de repara
ción de automóvil en la calle Obispo 
ojón, número 20t con 2 motores y 
2 5 CV. dg fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1964. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm; 1.544

Habiendo solicitado don Antonio 
Prades Rodrigo la instalación y fun. 
cicnamiento de un taller de repara
ciones metálicas en la calle .Nueva, 
adyacente a Reina Fabiola, 2 y 4 con 
2 motores y 0’75 CV. de fuerza motriz.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de’ noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1964. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.544

Habiendo solicitado don Jesús Gó
mez Floria la instalación y funciona
miento de un taller de .matriceria en 
la calle Don Pedro dg Luna, número 
65, con.8 motores y 9 CV. de fuerza 
motriz.

Se abre información por término' 
de diez días, durante los cuales se 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1964. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm-. 1.544

Habiendo solicitado don Pedro Ma_ 
nerq Marin la instalación y funcio
namiento de un taller mecánico en 
la calle de Coruña, número 59 con 13 
motores y 37’75 CV. de fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 

1961, cuyo piazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1964. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm; 1.544

Habiendo solicitado don Güiliento 
Abad Blesa la instalación y funciona
miento de un taller mecánico en la 
calle Escultor Palau, sin número, coa 
13 motores y 24’33 CV. de fuerza mo
triz,

Se abre información por término 
j de diez días, durante los cuales se

rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde e! c3ia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1964. — 
Et Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm-, 1.544

Habiendo solicitado don Adolfo Ló
pez Desilanes Iglesias la instalación 
y funcionamiento de ampliación taller 
de meialisteria en la calle Don Peiiro 
dé Luna, número 65 con 4 motores 
y 5 CV. de fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
¿el Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazv empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en- el “Boletin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efecto- ooortunos.

Zaragoza, 2 de abril de 1964. _ 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm-, 1.544

Habiendo solicitado don Aurelio Via 
Nerín la instalación y funcionamiento 
de un taller mecánico en la calle 
Nicanor Villa Villita, número 14, con 
16 motores y 20 CV. de fuerza motriz, 

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
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rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de ®sta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 2 de abril de 1964. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.602

Dirección General . 
' de Administración Local

Plantilla revisada de los funciona. 
rios del Ayuntamiento de Figueruelas, 
formulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 7.8 de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
efe octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos y grado

Grupo A). Administrativos

Una. Secretario. 14.

Grupo D). Subalternos

Una. Alguacil. 1.
De conformidad con el artículo 13 

del vigeme Reglamento de 30 de ma_ 
yo de 1952 el limo señor Director 
general de Administración Local ha* 
resuelto en el día d:e hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 21 de marz0 dé 1964. — 
El Jefe de la Sección, Rafael Bono..

Núm. 1.541

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 3 de abril de 1964 ha si
do aprobado por esta Delegación de 
Trabajo el Convenio colectivo sindi
cal formalizado para el Grupo de 
Ebanistería y Similares, encuadrado 
en el Sindicato Provincial de la Ma
dera y Corchq que a continuación se 
transcribe:

Ambito funcional!

Artículo l.9 El presente Convenio 
modifica las relaciones laborales en 
todas, y ceda una de las empresas que 
se dediquen a las actividades siguien
tes: Ebanis eria fina. Ebanistería od_ 
rrlente. Barnizado, y Pulimento. Bi
llares. Pianos. Muebles curvados. Ta
picería. Tornería. Tornería textil. Ta

llistas. Modelistas. Cestería. Muebles 
de junco, médula y mimbre. Sillería 
de enea. Estuchistas. Marcos y mol. 
duras. Juguetería. Acordeones. Cajas 
de relojes. Puños de bastones, para
guas, boquillas, pipas, etc.

Ambito territorial .

-Artículo 2.9 El Presente Convenio 
tiene carácter provincial, y es de 
aplicación obligatoria en todos los 
centrog de trabajo ubicados en la ca
pital y toda la provincia de Zarago
za.

Ambito personal .

Articulo 3.9 Quedan afectados por 
el presente Convenio todos los pro
ductores que'presten sus servicios 
en la empresas que dediquen su ac
tividad dentro de las comprendidas 
en el articulo primero, tanto fijos 
como eventuales exceptuando de su 
aplicación al personal que determina 
el art. 7.9 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, que realicen trabajos de al
ta dirección o alto gobierno.

Ambito temporal

Artículo 4.9 El presente Convenio 
entrará en vigor el día l.9 de abril 
de 1964, y su periodo inicial de vi
gencia será de dieciocho meses, con
tados a partir de la antedicha fecha.

Con la antelación debida de tres 
meses como mínimo a su vencimien
to, deberá reunirse la Comisión mix
ta deliberadora de este Convenio, y 
una vez examinado el índice de 
aumento del costo de vida, dictamina
rá la procedencia de modificar el 
cuadro de retribuciones del anexo nú
mero uno, denunciado el Convenio 
caso de aumento, o acordar por ma
yoría de la Comisión su prórroga por 
seis meses en el supuesto contrario.

En el caso de acordarse la conve
niencia de la prórroga especial seña- 
:ada y traoscurida ésta quedará pro
rrogado tácitomente de año en año, 
si con tres meses de anticipación, 
como mínimo, a la fecha de su ven
cimiento, o a cualquiera de sus pró
rrogas ninguna de las dos partes 
contratantes lo hubiera denunciado.

Jurisdicción e inspección

Articulo 5.9 En orden a la juris- ' 
dicción e inspección de este Conve. 
nio se estará a lo legislado en la 
materia. ■

No obstan e, y con el fin de resol
ver las dudas que surjan de su apli
cación, se nombra una Comisión mix
ta interpretativa, constituida por el 
Presiden e del Sindicato Provincial 
de la Madera y Corcho, como Presi

dente, y los representantes económi
cos don Simón Loscertales Bona, don 
Enrique Cuartero Barbed y don Ma
nuel Córnea y por la representación 
social, don Nicolás Lomba Blasco, 
don Antonio Puértolas Paño y don 
Augusto Arteaga Fernández. Actuará 
de Secretario un funcionario sindical.

Articulo 6.9 El Presidente del Sin
dicato, ' cuando existan razones que 
asi lo aconsejen, podrá delegar la 
presidencia de la Comisión mixta in
terpretativa.

Articulo 7.9 El domicilio de la Co
misión mixta interpretativa será el 
del Sindicato Provincial de la Made
ra y Corcho.
• Artículo 8.9 Ambas partes convie
nen en dar conocimiento a la Comi
sión mixta interpretativa de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos pue
dan surgir como consecuencia de la 
aplicación del Convenio, a fin de que 
la ■ Comisión mixta interpretativa 
emita dictamen.

Caso de no existir acuerdo unánime 
entre los miembros de la Comisión 
las posibles diferencias . existentes se 
someterán al procedimiento laboral 
correspondiente.

Denuncia

Articulo 9.9 El Convenio podrá ser 
denunciado por cualquiera de tos 
partes, cuando estimare que no se 
cumple en los términos estipulados, 
o por otra circunstancia esencial, 
[.er0 sin que tal denuncia pueda ejer
citarse ' hasta transcurridos seis me
ses de su entrada en vigor.

Articulo 10. El escrito de denun
cia proponiendo la rescisión o revi
sión del Convenio deberá presentarse 
en la Delegación Provincial de Sin
dicatos con una antelación mínima 
de tres meses a la fecha de su ter
minación o de cualquiera de sus pró
rrogas. Para ello se acompañará a! 
escrito de denuncia certificación del 
acuerdo" adoptado por la representa
ción sindical correspondiente, en la 
que se razonarán las causas de su 
rescisión o revisión. A la mayor bre
vedad posible se dará cuenta a la 
otra parte del acuerdo adoptado.

Articulo 11. Si las conversaciones 
o estudios para la revisión se pro
longara por plazo que excediera del 
de la vigencia del Convenio, se en
tenderá éste prorrogado hasta el tér
mino de los mismos.

Articulo "12. Fuera del plazo in
dicado en el articulo 1Q únicamente 
se podrá proceder a la rescisión o 
revisión del Convenio mediante soli
citud conjunta de ambas representa
ciones,
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Incumplimiento

Articulo 13 Si cualquiera de las 
partes incumpliera las obligaciones 
marcadas en el presen'e Convenio, la 
otra parte, por vía sindical, demanda
rá lo que proceda, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de Convenios Co_ 
lectivos Sindicales, Reglamento para 
su aplicación y disposiciones' concor
dantes.

Compensación

Articulo 14. Las condiciones pac
tadas son -compensables en su totali
dad con las que anteriormente rigie
ran por imperativo legal o conven, 
cional e incluso administrativo.

Absorción

Articulo 15. Las condiciones del 
presente Convenio absorben en su to
talidad las disposiciones legales futu
ras que impliquen variación econó
mica en todos o algunos de los 
conceptos retributivos, y únicamente 
tendrán eficacia si globalmente con
sideradas y sumadas a las vigentes 
con anterioridad al Convenio superan 
el nivel total de éste.

Se respetarán las situación perso, 
nales que se consideren más benefi
ciosas que lo establecido en el Con
venio y que hubieran sido pactadas 
con carácter expreso “ad personam”.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de costo

Artículo 16. Ambas representacio_ 
nes hacen constar expresamente y de 
común acuerdo que las estipulaciones 
contenidas en este Convenio no de
terminarán elevación alguna en los 
precios de venta de los artículos fa
bricados por las empresas o servicios 
prestados por las mismas.

Mejoras establecidas

Articulo 17. Retribuciones. — Se 
acuerda establecer como salarios 
para las distintas categorías del per_ 
sonal afectado por el presente Con
venio los que se señalen en el anexo 
número uno.

Estos salarios se pagarán por día 
natural en la totalidad recogida en 
la columna tercera de la tabla sala
rial, correspondiente a - la suma del 
salario base cotizable, más el plus 
de Convenio que figura en la segunda 
columna y que queda pactado en las 
cantidades de dicho anexo, respecti
vamente determinadas para cada ca
tegoría profesional.

Articulo 18. Las cantidades totaks 
expresadas en la columna tercera del 

mencionado anexo número 1, se en_ 
enderá que habrán de ser percibidas 

per los productores, tanto en domin
gos como en fiestas no recuperables.

Articulo 19. Se conviene que el 
plus de Convenio, reflejado en la co
lumna segunda de dicha tabla sala
rial, no ¿era compu!able a efectos de 
seguridad social, ni mutualismo la- 
boríJ, a excepción del seguro de ac_ 
cidentes de trabajo, por el que habrá 
de cotizarse por la totalidad de las 
remuneraciones.

Ar iculo 20. En Iq relativo a plus 
familiar se estará a lo dispuesto por 
el Decreto número 55-1963.

Articulo 21. Tedas las categorías 
profesionales de las distintas activi
dades sujetas al presente Convenio, 
son meramente anunciativas y no su- 
f-onen la obligación de tener pro
vis as todas ellas, si las empresas no 
las. precisan.

Articulo 22. Vacaciones. — Las va- 
cicnes serán concedidas preferente
mente, y siempre que sea posible, en 
verano, de acuerdo con las necesida
des del servicio de la empresa.

Articulo 23. La duración de las 
vacaciones retribuídas será de cator
ce días naturales, de conformidad con 
lo establecido en la Reglamentación 
nacional de Trabajo para las Indus
tries de la Madera, pero si durante 
el periodo de disfrute de las mismas 
hubiera alguna fiesta no recuperable 
se abonará independientemente.

Ar.iculo 24. Las vacaciones se pa
garán d¿ acuerdo con los salarios se_ 
ñ¿ lados en la columna tercera, es de
cir, con el plus de Convenio, incre
mentadas, en su caso, con el importe 
del premio de antigüedad que pueda 
corresponder. .

Articulo 25. Gratificaciones ex_ 
.raordinarias, — Las gratificaciones 
extraordinarias de 18 de Julio y Na
vidad se abonarán de acuerdo con los 
salarios consignados en la primera 
cclumna. El número de dias de caída 
una de las mismas será el marcado 
en la actual Reglamentación nació- 
nal de Trabajo para la Industria 
Maderera.

Las cantidades que correspondan 
serán incrementadas con el importe 
de los premios por antigüedad.

Artículo 26’ Premio por antigü'_ 
d d—La cuantía que por antigüedad 
pueda corresponder al personal será, 
según determina la vigente Regla
mentación nacional de Trabajo, equi
valente, por cada quinquenio, al 5% 
del salario señalado en la columna 
primera de la tabla de salarios, e in_ 
elementado al importe total d^ la 
columna tercera. ¿

Articulo 27. Horario de trabajo.— 
Se estipula que las empresas afecta
das por el presente Convenio ajusta
rán sus jornadas de trabajo de forma 
y manera, tal que los productores 
disfruten de fiesta la tarde del sá_ 
bedo durante todo el año.

Articulo 28. Festividad de San José. 
La festividad de San José, Patrón de 
la actividad maderera, se conside
rará a todos los efectos y para todo 
el personal afectado por el presente 
Convenio como abonable y no recu. 
perable. '

Articulo 29. Personal femenino.— 
El personal femenino afectado por el 
presente Convenio percibirá los sala„ 
rios correspondientes a sus respec*.!-- 
vas categorías profesionales, refleja
das en la tabla de salarios, en las 
mismas condiciones que el personal 
masculino.

Articulo 30. Aprendices. — Los 
aprendices de caída una de las adi- 
vidades afectadas por el presente 
Convenio se regirán por los salarios 
que figuran para los mismos en los 
respecitivos años de aprendizaje en 
las tablas de salarios correspondien_ 
tes a los de Ebanistería.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
estuviera pactado en el presente Con
venio y que afecte a las relaciones 
laborales y económicas entre produc
tores y empresas, se estará a lo dis
presto en la Reglamentación nacional 
de Trabajo para la Industria1 Maderera, 
asi como sus disposiciones legales 
concordantes.

Segunda. Los salarios acordados 
figurados en el anexo número 1 se 
entenderá deberán percibirse a ren_ 
dimiento normal.

Tercera. De acuerdo con lo estable
cido en la Resolución de 14 da jimio 
o'e 1961 “(Boletín Oficial del Estado") 
del 26), se adjuntan al presente Cun- 
venio las tablas de salario-hora pro_ 
fesional reconociendo ambas partes 
la imposibilidad técnica en que se 
encuentran para adjuntar las tablas 
ds rendimientos mínimos dadas las 
especiales características dé las acti
vidades desarrolladas por las empre
sas afectadas.

Lo que se hace público en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, aprobado por Orden de 22 de 
jubo de. 1953.

Zaragoza, 3 de abril de 1964,— El 
Delegado de Trabajo, Ulpiano Gonzá
lez Medina.

M.C.D. 2022
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ANEXO NUM. 1. — TABLA DE SALARIOS

CATEGORIAS

EBANISTERIA

Encargado ...........................................................................
Oficial preparador trazador de primera........................
Oficial preparador trazador de segunda........................
Oficial primera ebanista................... "..............................
Oficial segunda ebanista .................................................
Ayudante .2...........................................................................
Aprendiz de cuarto año ....................................................
Aprendiz de tercer año....................................................
Aprendiz de segundo año................................................
Aprendiz de primer año...................................................
Peón especializado............................................................
Peón ................... ...............................................................

EBANISTERIA (MAQUINAS)

Tupista de primera...........................................................
Tupista de segunda aserrador de segunda y machihem_

brador............................................................................ .
Aserrador de primera .......................................................
Ayudante de sierra ............................................................
Labrador - regruesador .....................................................
Ayudante de máquinas......................................................
Taladrador de 18 a 20 años ...........................................
Peón especializado........................ ........................... L ...
Aprendiz de máquinas......................................................

BARNIZADO Y PULIMENTO

Personal masculino

Encargado ...........................................................................
Oficial de primera y Barnizadora de primera a pis_

tola..................................................................................
Oficial de segunda y Barnizadora de segunda a pis

tola ............. . ..................................................................
Ayiidante..............................................................................
Aprendiz..............................................................................

Personal femenino

Encargada................. . ......................................... .. ............
Oficiala fie primera ...........................................................
Oficiala de segunda ...........................................................
Ayudante..............................................................................
Aprendiza......................;..................................................

REBLES CURVADOS . ,

Encargado...........................................................................
Oficial curvador banco de primera ...............................
Oficial curvador banco de segunda ...............................
Oficial curvador máquina..................................................
Ayudante, curvador, secador y fogonero........................  .
Pelador de primera ........  ................................................
Pelador de segunda ........................... ;...............................
Ayudante pelador.............................. '...............................
f ijador.............. .................................................................
Ayudante de lijador..........................................................
Montador.............................................................................
Ayudante de montador ......................................................
Encolado?............................................................................

Salario Plus Sal. - hora
base + Convenio TOTAL profesional

DIARIO

113'— 27’— 140’— 22 920
80 — 35’— 115’— 18^717
3(7— 30 — 110’— 17 933
80’— 30’— ' 110’— 17’933
80'— 20’— 100’— 16’365
80,— 80’— - 13’230
48’— 5’— 53’— 8’722

' 48 — S— 50’— 8’251
25’— 10’— 35’— 5’702
25’— 25’— 4’134
60’— 15 — 75’— 12 274
30’— 5’— 65’— 10 706

80’— 35’— 115’— 18’460

80’— 20’— 100’— 16’365
80’— 33’— 113’— 18’403
,80’— ' 80’— 13'230
SO’— 18’— 98’— 16K62
30’— 80’— 13^230
80’— 80’— 13’230
ÓO?— . 15’— 75’— 12’274
48’— 48’— 7’938

X

113’— 27’— 140’— 22 920

80*— 30’— 110’— 17'933

80’— 20’— 100’— 16’.365
80 — 80’— 13'230
25’— 25’— 4’134

80’— 22— 102’— 16'679
30’— 20’— 100’— 16’365
80’— ' _ 10’- 90’— 14’798
80’— 80’— 13’230
25’— 25’— 4’134

113'— 27’— 140’— 22’920
80’— 30’— no-— 17 933
80 — 20’— 100’— 16’365

- 80’— 20’— 100’— 16'365
80’ — 80’— 13’230
80’— 30’— 110’— 17 933
80’— 20’— ICO’— • 16" 365
80’— 80’— 13'230
80 — 20’— 100 — 16’.365
80’— 80’— 13'230
80’— 20’— ICO’— 16’365
80-— 80’— 13230
80’— 20’— 100’— 16’365
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CATEGORIAS

Tornero torno charriet y mecánico, agujerador de 
peonza, punceadora y pequeñas máquinas........

Agujerader de palanca .....................................................

Sección pulimento

Controladora de producción.......................... . ................
Empapadora y repasadora de primera ..........................
Empapadora y repasadora de segunda .........................
Ayudante.............................................................................
Aprendiza...........................................................................

rAPICERiA

Personal masculino

Encargado............................... ..................... .....................
Oficial cíe primera.............................................................
Oficial de segunda.............................................................
Ayudante ... ........................................................................
Aprendiz..............................................................................

Personal femenino
Tapicera...................................... . ....................................
Ayudanta de tapicería......................... ............................
Agrendiza.....................................................................  •••

TORNERIA

Encargado.................. ................. .......................................
Cfical de primera..............................................................
Oficial de segunda....................  "..........
Ayudante .............................................................................
Aprendiz.............................................................................

TORNERIA TEXTIL

Encargado ...........................................................................
Oficial de primera..............................................................
Oficial de segunda.............................................................
Ayudante..............................................................................
Peón especialista...............................................................
Peón .....................................................................................
Aprendiz..............................................................................

TALLISTAS

Encargado ...........................................................................
Cficial de primera.................................................. ." ........
Oficial de segunda.............................................................
Ayudante................................................ ...................... • ...
Aprendiz ....................................................... ......................

MODELISTAS

Encargado...........................................................................
Oficial do primera.............................................................
Oficial oe segunda............................................    ...
Ayudante............................................................. .. .............
Aprendiz............. '.....................................'..........................

CESTERIA Y OBJETOS DE MIMBRE

Personal masculino

Oficial de primera ........................................... ... .............
Oficial de segunda.............................................................
Ayudante..............................................................................
Aprendiz.............  ........... ..................... ........................

OFfCfAC

Salario 
base +

Plus
Convenio TOTAL

Sal. - hora 
profesional

80’— 20’— 100 — 16’365

80 — 80’— 13’230

u 80 — 22’— 102,— 16’679

80'— 20’— 100’— 16’365

ÓU’— 10’— 90’— 14’793

80 — 80’— 13 230

25’— 25’— - 4'13-4

. 113’— 27’— 140’— 22’920
80*— 30’— 110’— 17'933
80’— 20’— 100 — . 16’365
80 — 80’— 13230

25’— 4’134

80’— 10’— 90’— 14’789
30’— 80’— 13’230
25’— 25’— 4’134

H3’— 27’— - 140’— 22’920
80’— 30’— 110’— 17’933
80’— 20’— 100’— 16.365
80’— 80’— . 13’230

• 25’— 25’— 4’134

113’— 27’— 140’— ¿2 920
80 — " 30’— 110’— 17'933
80’— 20’— 100’— 16’365
80’— 80’— 13’230
60’— 15’— 75’— 12’274
ÓO’— 5’— 65’— 10’706
25’— 25’— 4’134

113’— 27’— 140’— 22’920
30'— 30?— 110’— 17'933
80’— 20’— 100’— 16’365

■ 80— 80’— 13230
25’— 25’— 4’134

113’— 27’— 140’— 22’920
50’— 30’— 110’— 17'933
80’— 20’— 100’— 16’365

' 80’— 80’— 13’230
25’— 25’— 4’134

80'— 26’— 106’— 16’963
80 — 18’— 98’— 16’052
80'— 80’— 13’230
25’— 25’— 4’134
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CATEGORIAS
Salario Plus Sal. - hora

base + Convenio TOTAL profesional

Personal le me ni no

Oficiala de primera ........................................................... . ... . . 20’— 100’— 16’365
Oficiala de segunda ... ..................................................... ÓÜ’^- ., . 18’— 98’— 16’052
Ayudanta............. .. ....................... .. .................................. 80?— " 80’— 13230
Aprendiza........................... ................................................ ' 25’— 25’— 4’134

i ■ • . . ■ ■ -.. i '
MUEBLES DE JUNCO, MEDULA Y MIMBRE

Personal masculino

Oficial ... ............................................................................. . 80’— . 2?— .. 102’— 16’679
Ayudante.................................... ......................................... . 30’— •. . . . 80’— 13’230

f-ersonai femenino ’ , .

Rejillera, oficiala de primera.......................................... 30 — 18’— ' 98’— 16’052
Tejedora de primera......................................................... , 30’— 18’— 98’— 16’052
Oficiala üe segunda ......................... ............................... W— 15’— 95’— ■ 15’582

^s l l l e r íá  d e ENEA

Oficial....................................................... .......................... ’ 3Ó’— ‘ " 20’— 100’ 16’365
EmDogadora......... r.............................      ... ••• óÓ’- ' " 80’ 13’230
Aprendiz ..................  ......................................... .. ........ 25’— 25’— 4’13-4

- • ....
BILLARES

• . , " 1 d ■
Encargado........................................................................... 113’— , 27’— 140’— 22’920
Oficial de primera.............................................................. 80’— . 30’— 110’— 17'933
Oficial de segunda ............................................................ 30’— 20’— 100’— 16’365
Ayudante.............................................................................. 80’— 80’— 13’230
laquista de primera......................................... ................ 80’— 30’— 110 — 17’933
Taquista de segunda....... . ........ ...................................... 80’— 20’— ■ 100 — 16’365

PLÁNCS - .

Equipado a los salários de Ebanistería

ESTUCHISTAS -V
L ...... . " ‘ ■ - -
Fábrica o talleres de neceseres, estuches y. similares

Encargado ........................................................................... 113’— 27’— ■ 140’— 22920
Encargada de sección.............................................. '........ 113’— 22’— 135’— 22’137
Oficial de primera preparador......................................... 80 - - 30’— 110’— 17933
Oficial d^ primera dé banco......................................  ••• 80’-- 28’— 108’— 17’276
Oficial de-segunda de banco ... ..................................... 80’— 20’— 100’— 16’365
Ayudante........................................-............................   ... 80’— 80’— 13’230
Peón ......................... -........................................................... 60’— 5’— 65’— 10’706
Aprendiz................. •...................... ..................... ' 25’— 25’— 4’134

Sección máquinas .

Oficial maquinista de primera ......................................... 80’- 22’— 102’— 16’679
Oficial maquinista de segunda......................................... 80 — 18’— 98’— ' 16052
Ayudante ............................................................................. 80’— 80’— 13'230
Lijador plato de primera ................................................. 80*— ■ 18’— 98’— 16’052
Lijador plato de segunda................................................. -. 80’— 16’— 96’— 15’738
Aserrador sierra circular................................................... •80’— 18’— 98’— 16’052

Sección pintura

Oficial de primera...........................;................................ 80’— 28’— 1.08’— 17’620
Oficial de segunda............................................................. ' 30’— ' ' ’ 20— ■ 100’— 16’365

Personal femenino

Decoradora de primera ..................................................... 30’— •• - 20’— 100’— 16’365
Decoradora de segunda.................;................................ ■ 80’—- •• •• 18’— • 98’— 16’052
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CATEGORIAS
. : . " Salario

base +
Plus 

Convenio TOTAL
Sal. - hora 

profesional

MARCOS Y MOLL’URAS
.U T- 27’— 140’— 

ids*—
22 920 
17’149 
16’052' 
13'230
4’134

tncargdco general ......................................... . &0’- 25’—
(jricial uc pimieia ... ............... 30’- 18’— . • 98’—

80’—
25’—

U.iiciai ue .......................................................... ÓO’—
Ayudante........................................................ 25 —Aprendiz ............................................................

Aparejado, adorno y marqueo
80’— 20’— ICO’—

80’—
l ó-oos
13’230uudiai -.............................................................. . 80 —
4’134Ayuudiiic ... . ..............................        ••• 25’—

Aprenuiz ..............................    •

PUÑOS DE BASTONES, PARAGUAS, BOQUILLAS Y DE-
MAS OBJETOS

Personal masculino
ii y— 27’— 140’— 22’920

r.nvdr5dcij......................................      ••• ••• • •

30’— 30’— 110’— 17’933
uriciai primeia..................................  ••• ••• •••

80’— • 20’— 100’— 16’365
UllLldl lid begUIlUd . ........................... .. ................ ... •••••• ••• ••• ••

80’— 80’— ' 13’230
fiyuixadi.................  ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• •

25’— 25’— 4’134
;ApitÍllUl¿........................  ••• ................ .. ••• ....................................  ••• ••• .

Personal femenino

80’- 
80’—

18’— 98’— 16’052
rUHGOrdb y piinurdb di .......................................    ••• ••• •••

80’— 13’230
ivUoLuicia ..........................  ••• . ............................. ...... ••• ••• • •

Anrpnri¡7,4 . ... ... ... ... ... ... «ea ••• ••• ••• 25’— 25’— 4’131
Mpi vilUlL. u eee ••• ••• ••• «te toe eee eae ••• ••• ••• ••• •

JUGUETERIA, ACORDEONES Y CAJAS DE RELOJES 

fuguei.eria. _ Personal masculino

113’—
113’—

27’ 140’—
135’—

22'920tnCdlSd'dV eae eae ••• . ................................................  ••• ••• •••

PnmVCÍSíHo Hp . . ... ... ... ... eee ••• eee ••• 22’- -* ’ 22’137EnCdr^d^U UC DX^-V1U11 eee eee e.e ••• ••• ••• ••• ••• ••• •••

Í^FÍPÍq ! nrpnarflfiñr . ... ... ... eee eee eee e.e eee .30’—80‘— 1.10’- 17’933UllLldl DlvpdldUVl ... eee .........................................  ••• ••• •••

Ha nrimpra . ___ aaa* eee eee e.e eee ... eee 80’—
80’—

28’ 108’ 17’620UIlLlo/ pillllVlP eee ,,, ... eee eee eee eee e.e eee

r^fí/'IQl Hp ^PCHinrla . . ... . . ... ... ... eee eee ••• ••• 20* lOO*— 16’365L/IlCldl UC DC^UIIUJ .................................................................................. ••• •••

80’— 30’— 110'— 17’933UllLldl Jv pillllvld pillWl UCLAJiaUVl eee eee eee wee e.e eee

nfíz'íoi spytmd-i nintor cfecorador .............................. 80’— 20’ - 100’— 16’365
80’— 80’— 13’230.AyJUUlllG e.e e.e ••• ee. e.e eee eee eee eee eee eee eee eee we

ÓO*— 
25’—

5’ 65’—
S’—

10’706
^rxrprkriíz . ... ... ... eee eee eee eee eee eee eee ' 4’134-ipjVlrLJlC. . ee e.e eee eee eee ••• eee eee e.e . ee eee eee ... .

Personal femenino
Fr<Y DHQ _ . ... ... ... eae e.eeee ... eee ••• eee aee " 80—

80*—
21’— IQP— 

98’—
. 16’522

}■ ncnrcf^rta rip SPr^iÓn . ....... . ................................................................................... 18 — 16’052
nfiriala r^p nrimpra . ...................................... ... ... ... ••• ••• ^’—

80’ -
16’— 96’— 15’738

nfí.rial'i ’ip qptrimria . . . . ... ...................  ... . ................................ 10’— 90’— 14’798
nfiríalo rip nintnras ________ ___ ... ... ... ... ... ••• ... 80’— 16’— 96’— 15’738
Avitrlanfa . . . . ............................ .. ... ... ... ... ... . .................. ••• 80'— 80’— 13 230
¿nrPnHÍ7Q _ . - . . . ... ■■■ aee ... eee eee eee 25’— 4’13425 —Mpi Vi IU1 r-d ee. ••• eee eee eee eee eee eee eee eee ••• eee

FABRICAS 0 TALLERES DE ACORDEONES -

Personal masculino
FnP ^TO* . ... ... ... ... ... ... eee eee e.e 113’— 27’— 140’— 22'920
Mecánico montador .......................................................... 80’— 32’— 112’— 18’247
Afínarinr rip nrimPF'j ................................ ...... ... ... ... ... ••• 80’— 32 — 112’— 18'247
Afírial rip SAPuncta íafinadort .................................................. 30 — 20*— 100’— 16’365

17 933Oficial preparador ............................................................. 80’— 30’— 110’—
Oficial de primera ......................................................  ••• 80’— 26’— 106’— 17’306
Oficial rip SAtrunria ............................................................ 80— ¿O*— 100’— 16’365
Oficial de primera xnáqunas....... .............................   — 80 — 26’— 106’— 17’306
Oficial de segunda máquinas..............................  ... ... 80 — 20 — .100’— 16’365

M.C.D. 2022



DT LA PROVINCIA DE ZARAGOZA " " 517

Salario Plus Sal. - hora
CATEGÓRÍÁS base 4- Convenio TOTAL profesional

80’— 80— 13230
4’134

10706
Ayudante ...................................................... 25'— 25’—■

. 65’—Aprendiz ...................................................... 60’— 5’—
Peón............................................................

Personal femenino
16’522 i
15738 'i
14’793

80’— 21’— 101’—
r.n.argada ............................................................... 80'— 16’— 96’—
uticiaia priiiieici ... .............. ............

80L-^ 10’— 90—
uticiaia je segunaa ..........................................

80’— 80— 13’230 ¡
4’134A y u uan•d ... ........................................... 25’— 25’—

Aprendiza .........................................................

FABRICAS 0 TALLERES DE CAJAS DE RELOJES

113’— 27— 140’— 22 920 1
18’090 i
13’230
4'134 . 1 fl

l  ncargauo .................. . ........................ . ....... .
Cificial .................................. ...................... 80’— 31’— IIP—

30’— ... 80’—
Ayddánte ................................................................ 25’— 25’—
ziprenuiz .....................................................................

ACTIVIDADES VARÍAS

8b — ■21’— 10P—

16’522 l|

SO
SO’—

16’052
13’230 IOficial de segunda (especialista) ................................. . 18 — 98^—

80—
25’— 20’— 45’— 7’270

r i I1L110 tfG 14 a iv adivo..........................      ••• •• -
48’— ‘6’— 54’— 8’878
60’— 18’— 78’— 12744 1 1

60 — 18’— 78’— 12’744

Conductor de vehículo mecánico
■

El conductor dél vehículo ton conocimientos de mecá
nica tendrá una retribución correspondiente ál Ofitíal
de prímei-a en su respectiva indüstria, y el que sóla_ 
mente sea conductor, la de Oficial de segunda.

Mujeres de limpieza I 
.r i ILa remuneración de este personal, cuando preste Süs 

servicios por horas, será, por hora, la que por el mis
mo lapso de tiempo corresponda al Peón, trabajando 
toda la jornada.

■

- ' 1

PERSONAL SUBALTERNO MENSUAL

2.000’— 500 — 2.500’— 13’459
11’912Guarda, Vigilante, Ordenanza y Portero ..................... 2.0C0'— 200’— 2.200—

Listero, Capataz de peones y Pesador-Basculero ........ 2.000’— 300’— 2.300’— 12’423

BOTONES 0 RECADEROS DIARIO

Botones ce 14 años ........................................................... 25’— 2’— 27’— 4’448
Rnlrvnpc 1*1 años ...  .............. ... .................  ... 25’—

43'—
48 —

10’— 35’— 570? 1
2*— 50— 8’251

RiMonps do 17 años ........................................................ 5’— 53’— 8722
. '■ • - _. .. • "

PERSONAL ADMINISTRATIVO MENSUAL
- K

ípfp de oficina .................................................................. 3.900’— 1.535’— 5.435’— 29’745 J
Oficial do primera .............. t..................................   ... 2.800’— f.250’— 4.050’— 22’134 j
Oficial de segunda ............................................................ 2.800’— 500’— 3.300’— 18’187
Auxiliar, Telefonista y Mecanógrafa -............................. 1.800’ — 600’— 2.400— 13’157
Aspirante de 14 y 15 años............................................... 750’— 450’— 1.200’— 6’535 F
Aspirante dr- 16 años......................................................... 1.440’— 6Q’— 1.500’— 8’315
Aspirante de 17 anos......................................................... 1.440’— 210’— 1.650’— 9’105
Aspirante de 18 años ......................................................... 1.800’— 400’— 2.200’— 12’105

M.C.D. 2022



518 BOLETIN OFICIAL

CATEGORIAS
Salario 

base +
Plus

Convenio TOTAL
Sal. - hora 

profesional

PERSONAL TECNICO (Scbgmpo A)

Jefe de taller ................................................................ 3 900’ - 600’ 4 C.OO’
Proyecj/sta y Delineante........................................... ... 3.400 — 600’— 4 000’— 22'440
At xiliar analista ......................................................... 1 800’ 600’ ? 400’ 13’39?
Practícame ....... '......................................................... , ... 2.800’— • 500’— 3.300’— 18’511

S E C C 8 O N SEXTA

Núm. 1.637

BARDALLUR

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar de la inserción del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se hallan expuestos al Pú
blico, en la Secretaría de e ste Ayun
tamiento, para oir reclamaciones ios 
documentos siguientes:

l.9 Ordenanza fiscal de limpieza y 
Ornalo de fachadas.

Bardallur, 31 de marzo de 1964,— 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMIMSTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser deciaradot 

rebeldes y de incurrir en las tiemás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.633

GASPAR Y GARCIA (José María), de 
veintiocho años de edad de estado 
soltero, vecino que fué de 1 llueca 
(Zaragoza), natural de 1 llueca, ven
dedor ambulante, cuyo actual para. 
dero se ignora, comipaiecerá en el 
Juzgado comarcal de Calatayud, para 
que cumpla veinte dias de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas número 78 de 1964 por hur
lo, poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de dicho Juzgado.

JUZGAROS OE PRiMERA INSTANCIA

N’úm. 1.670

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magis'rado; 
Juez de primera instancia dsl 
Juzgado número 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia dc los autos de menor 
cuantía en este Juzgado seguidos con 
el número 373 dg 1962, por el Procu
rador Señor Rey Ardid en nombre de 
don Ramón Comet González, contra 
don Amonio Carmena Carmona, de 
esta vecindad (Plaz?. de San Fran
cisco, 8), se sacan a la venta en pú
blica y primera subasta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de es
te Juzgado el dia 29 de abril actual, 
a las once horas, los bienes embarga
dos al demandado que a continuación 
se reseñan:

Un despacho compuesto de mesa 
metálica y fórmica, con cuatro cajo, 
nes; sofá y dos butacas tapizados en 
amarillo y verde, y una silla haciendo 
juego con el tresillo. Pericialmente 
tasado en 8.500 pesetas.

Un mueble - bar de rinconera, con 
cuatro patas, en madera, color claro. 
Tasado en 500 pesetas.

Y una máquina de escribir, porta, 
ble, marca “Tipa” con cubierta roja 
Tasada en 2.000 pesetas.

To al valor pericial de los bienes, 
11.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración, 
y que puede hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez, Ricardo Mur Linares. — El 
Secretario, Luis Márquez.

N’úm. 1.685 • '.

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 60 de 1964 por el Procu. 
rador señor Bibián Fierro, en nom
bre de don Adólfo Puyóles Guíu coa- 
ira don Ramón Más Más,’ de esta 
vecindad (calle de San~iv!!iguel, l),.^ 
sacan a la venta en pública y prime
ra subasta, que tendrá lugar en la 
sala - audiencia de este Juzgado el 
dia 29 de abril actual, a las diez y 
media horas, Jos bienes embargados 
al demandado que a continuación se 
describen:

Un compresor y armario botellero 
marca “Worthington”, modelo VA-25. 
Pericialmente tasado en 19.000 pe
setas. ■ .

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamennte en el Juz
gado, o en el establecimiento desti. 
nado al efecto, el 10 por 100 de tasa
ción; que no se admitirá postura 
inferior a tos dos tercios de dicha va
loración, y que puede hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez, Ricardo Mur Linares. — El 
Secretario, Luis Márquez.

-Núm. 1.684

- JUZGADO NUM. 3 -

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que en 
ecte Juzgado se siguen autos de jiui_ 
ció ejecutivo bajo el número 9 de 
1964, instados por el Procurador se
ñor Bibiáñ, en nombre y con poder 
de don Santiago Alejaldre Gutiérrez, 
contra don Ricardo Bello Lindón. de 
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esta vecindad (calle San Rafael) nú_ 
mero 5),.en reclamación de cantidad, 
y por ser firme y ejecutoria la sen
tencia dictada y para el pago de las 
responsabilidades a que ha sido con_ 
■dañado el demandado, se ha acorda. 
do sacar a pública licitación por prL 
mera vez, ante la sala - audiencia de 
este Juzgado, para el día 25 del ac
tual, a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Un camión marca “Nazar”, matri
cula Z_3204 4. Valorado en 180.000 ¡ve- 
setas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte, en el acto deberán 
consignar en la Mesa del. Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, y que los bienes 
se encuentran en poder del propio 
demandado, donde podrán ser exami
nados.

Dado en Zaragoza a diez de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez, Miguel Español Laplana.. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm, 1.628

JUZGADO MJM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez d^ instrucción dei 
Juzgado número 4 d los de esta ciu i 
cad, en providencia dictada con esta 
fecha en la ejecutoria dimanante dei 
sumario número 572 de 1963, sobre 
hur o, contra Víctor Alcalde Benito y 
Angel Miartínez Guzmán tiene acorda
da la pub'icación de la preseij'e en el 
Boletín Oficial" de esta provincia a 

fin de hacer saber a los penados in
dicados y perjudicado que se dirá, que 
por sentencia dictada por la lima. Au
diencia de esla capital con fecha 4 de 
marzo de 1963, en la causa referida 
se condena a Víctor Alcalde Benito a 
la pena de 5.00o pesetas de multa y 
al pago de las costas y tasas en una 

■sexta parle, como autor de un delito 
oel articulo 9.9 de la Ley de 9 de 
mayo de 1950, y a Angel Martínez 
Guzmán, como autor responsable de 
un delito del articulo 9? y otro del 
articulo 3." de la Ley de 9 de mayo 
de 1950 a la pena de 5.000 pesetas 
de multa por cada uno de los dos de
litos y a dos meses de arresto mavor 
por el delito de hurto, a las acce
sorias, costas y tasas en ti\s sextas 
partes, asi como a que abone a Ante, 
nio Raya Morillas la cantidad de pe

setas 1.143, el referido segundo pro
cesado, como indemnización de per_ 
juicios.

Y para que sirva de notificación a 
los procesados y perjudicado que se 
indican, expido y firmo la presente 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a ocho de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—El Secretario judi
cial: P. H„ (ilegible).

Núm. 1.629

JUZGADO NUM. 4

Cédula d^ notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha dictada 
en la ejecutoria dimanante del suma
rio 606 de 1963, sobre hurto, contra 
Antonio Guerrero Sánchez, tiene acor
dada la publicación de la presente 
en el “Boletín Oficial” de esta pro_ 
vincia a fin de hacer saber a dicho 
procesado que por sentencia dictada 
por la lima. Audiencia Provincial de 
esta ciudad con fecha 28 de febrero 
de 1964 se le condena a la, pena de 
siete meses de presidio menor, acce. 
sorias, costas y tasas, asi como a que 
abone a don Agustín Giménez Ucedo 
945 pesetas, y a don David Guallar 
Pérez 3.000 pesetas, como indemni_ 
zación de perjuicios.

Y para que tenga lugar la notifica
ción a dicho procesado, expido y fir
mo la pr¿s.enle.cn la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a ocho de abril de mi' 
novecientos .sesenta y cuatro. _  El 
Secretario judicial: P. H., (ilegible).

' Núm 1.630

JUZGADO NUM. 4

Cédula de requerimiento

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de los de esta ca_ 
pital, en providencia dictada con 1 
esta fecha en la carta-orden de la 
Superioridad dimanante del sumario 
instruido con el número 572 de 1963, 
sobre. hurto, contra Victor Alcalde 
Benito y Angel Martínez Guzmán, 
tiene acordadla la publicación d' la 
presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia a fin de requerir a Ies 
penados Víctor Alcalde Benito y An_ 
§el Martínez Guzmán para que < n 
término de diez dias hagan efectivas 
las multas que les fueron impuestas 
por sentencia dictada por la llustri- 
sima Audiencia d° psIa ciudad con

I fecha 4 de marzo del año en curso 
I al primero, una de 5.000 pesetas V a 

Martínez Guzmán, dos de 5.000 pese
tas, una por cada una de los dos 
aelitos, advirtiéndoles que en caso de 
o( impago de ¡as mismas sufrirán la 
responsabilidad personal subsidiaria 
de veinticinco días de arresto susti, 
lutorio Victor Alcalde, y de cincuen
ta Angel Martínez, com la limitación 
legal. . .

Y para que tenga lugar dicho re
querimiento expido y firmo la ore_ 
sente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El Secre
tario judicial: P. H., (ilegible).

Núm. 1.669

JUZGADO NUM. 4

D. Luis Arrazola García, Mlagistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos.de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado al número 1 de 1964, a instan, 
cia de “Gumersindfo García”, S. A., 
contra Mariano Usón Gil, en reclama
ción de 43.747 pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública,; y pri
mera subasta, que tendrá lugar en la 
sala - audiencia de este Juzgado el 
día 2 de mayo próximo, a las diez 
horas, los siguientes bienes embar_ 
gados al demandado:
' Máquina cizalla ma ca “Gairu". 

modelo Mf-IO. Tasada en 45.000 pe. 
setas.

Se advier;e a lcs 'ci'.adores: Que 
para tomar parte en la subasia 1e_ 
berán consignar previamente en. el 
Juzgado, o local destinado al efecto, 
e1 10 por 100 de la tasación, y cue 
no se admitirán posturas inferiores a 
los dos tercios de la valoración.

Dado en Zaragoza a cch0 de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatio. 
El Juez, Luis Arrazola García. — El 
Secretario, José Esteve.

Núm. 1.683

^TECA

D. Joaquín Martín Canivell, Juez de 
instrucción de la villa, de Ateca 
(Zaragoza) y su partido;

Hago saber: Quc en providencia 
dictada en el día de la fecha, en cum. 
plimiento de orden oe la lima. Au
diencia Provincial de Zaragoza di. 
manante de causa número 164 de 
1963, del Juzgado de instrucción
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Alcalá de Henares, por delito de es
tafa, con.ra Eloy Tejedor Vega,veci_ 
no de Jaraba, he ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
di?», Jos siguientes bienes muebles 
emba rgados al procesado;

Uua cama para matrimonio, con 
somier, colchón de lana, incluida la 
tela, de dicho colchón. Valorado todo 
ello jen 3.000 pesetas.

Una cama para una persona (uni
personal), con somier y su colchón 
de lana. Valorado todo ello en pese
tas 1.700.

Dos mantas de Falencia, de la ca
ma unipersonal. Valoradas en pese
tas 600.

Dos sábanas y la almohada de di
cha cama anterior. Valoradas en pe
setas 300.

Total, 5.600 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala - audiencia de este Juzgado, el 
día 4 de mayo próximo, a las doce 
horas de su mañana,, siendo el valer 
tipo de todos los muebles el de pe
setas 5.600; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras panes 
del, avalúo^ podrán hacerse las pos
turas a calidad de ceder a un tercero 
el remate, debiendo previamente con
signar los que deseen tomar parte en 
¡a subasta, ya en la Mesa del Juz
gado, o ya en la Caja de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del valor d^ los bienes,, 
sin cuyo requisito no serán admití- 
dos. . '

Y. para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Za
ragoza, Sg expide el presente en 
Ateca a once de abril de' mil nove
cientos sesenta y cuatro. — El Juez 
de instrucción, Joaquín Martin. —El 
Secretario judicial, (ilegible).

NVim. 1.608

LA ALMUN1A D’E DOÑA GODIN’A

D. Juan García Valdecasas y García. 
Valdecasas, Juez de primera instan
cia de La Almunia de Doña Godina 
y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo número de 1964, se tramita ex-

pedien'^ de dióminio (cuantía pese
tas 25.000), instado por el Procura
dor don Ricardo Lozano Sanz, en 
nombre y representación de don Ri
cardo Cortés Ibáñez, mayor de edad, 
casado con doña Josefina Trébol Ve- 
lázquez, y vecino de Figueruelas, pa
ra inmatriculación en el Registro de 
la Propiedad, de este partido, de la 
siguiente finca rústica:

Campo regadío a cereales, sito en 
el término municipal de Figuerue
las y su partida llamada “Bedoto”, es 
la parcela número 21 del polígono 5, 
tiene una superficie de 22 áreas 40 
centiáreas y linda: al Norte, con Fe
lipe Navarro; al Sur, acequia de 'a 
Hermandad; al Este, con Ascensión 
Ordónez v al Oeste, con brazal. Su 
valor es de 25.000 pesetas.

La expresada finca le pertenece 
por haberla adquirido, para su socie
dad conyugal con doña Josefina Tré
bol Velázquez, por compra a don 
José Jarabo Cobos y su esposa doña 
Angeles Olivito Navarro.

Por medio del presente se cita a 
1 a s personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción para 
que en término de diez días puedan 
oponerse al expediente si les con
viniere.

I/’ado en La Almunia de Doña Godina 
a veintiocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El Juez, 
Juan García Valdecasas.—El Secreta
rio, (ilég;ible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.631

JUZGADO NUML 3

D. Rogelio Gállego Moré, Juez muni
cipal del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades acordadas en el 
juicio de cognición instado por “Dis
tribuidora Productos Plásticos”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Benigno 
Alloza Nebra, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, cuya 
subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado (sito en Pre_ 

dicadcres, número 56, segundo) él 
dia 27 de abril, a las diez treinta 
horas de su mañana, los siguientes 
bienes propiedad del demandado:

Una máquina cepilladora universal 
de 35 milímetros, en funcionamiento. 
Valorada en 8.000 pesetas.

Se hace saber que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res exhibir su documentación perso, 
naf y consignar en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del importe 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del importe de la tasa
ción, y que los bienes embargados se 
hallan en poder del demandado don 
Benigno Alloza Nebra domiciliado en 
calle Cabañera, número 3, taller,- quien 
lós exhibirá a las personas que se 
interesen por esta subasta.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a siete de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro. — El Juez 
municipal, Rogelio Gállego Moré. — 
P. S. M.: El Secretario, Julián Prieto.

PARTE IMQ ÓFIClÁk

Núm. 1.657

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE CANDECLAUS DE ZUERA

Aviso

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes de la expresada a la 
Junta general que se ha de celebrar 
en los locales de la Hermandad Sindi. 
cal de Labradores y Ganaderos de es
ta villa, el dia 26 del actual, a las 
dieciséis horas treinta minutos tn 
primera convocatoria y a las dieci
siete., en segunda, llevándose al orden 
del día los asuntos siguientes:

l.9 Lectura del acta anterior y 
aprobación, si procede.

2.9 Lectura del presupuasto ordi
nario para el próximo año económi
co 1964 -65, proyecto y memoria

3.9 Renovación de la mitad de la 
Junta.

4.9 Ruegos y preguntas.
Zuera, 9 de abril de 1964. — El 

Presidente, Ricardo Gonzalvo.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se solicitarán del Eicmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la "Parte oficial", 10 pesetas por línea o fracción; 
la "Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................................. jjg pesetas

que Semestre ............................................... £20 "
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